
REPUBLICA DEL ECUADOR | - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No, 07.Q.14,001161 

Dr. Marcelo Ícaza Ponce * Ñ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

] QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 

awmento de capital y reforma de estatutos de la compañía PROMOCIONES MOVILES 

PROMOVIL CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano | 

de Quito el 18 de Diciembre de 2006 y de la escritura pública Ampliatoria de dichos actós, o 

Soviviarios, conterida el 18 de marzo de 2007 ante el Notario Cuadragésimo del mismo Distrito, 

cóo lu solicitid para su aprobación; 
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QUE los Departamentos de Inspección y Jurídico de Compañías, mediante 

Memorendos Nos. 125 de 21 de Febrero de 2007 y 289 de 15 de Marzo de 2007, han emitido 

informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM.07062 de 7 
de marzo del 200%; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos de la 
compañia PROMOCIONES MOVILES PROMOVIL CÍA. LTDA., en los términos constantes de 

las referidas escrituras; y, disponer que un extracto de las mismas se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

AR HGULO SEGUNDO.- DISPONER Que los Notarios Trigésimo Seguro, Cuadrafésimo y 
SC sto Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de las 

escrituras públicas que se aprueban y de la de constitución, en su orden, del contenido de la 
: prosernle Rosotución: y, sienten en las copias las razones respectivas. 
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, ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Registrador de la Profíédad “del Distrito 
: Metropolitano de Quito, inscriba la transferencia de dominio que realiza la señora Lorena Terán 
| Rivadenetra a favor de la compañía PROMOCIONES MOVILES PROMOVIL ClA. LTDA. de 
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constantes en las escrituras públicas que se aprueban por la presente 

ón y mente razón de esta inscripción, 

  

EA 

  

CUARTO. - — DISPONER que el Notado Trigésimo Segundo del Distmo 
io de Quito. ome noía al margen de la matriz de la escritura pública de 18 qe 

2 de 2008 per la cual aumentó su capital y reformó ss estatutos la compañia de l: 
jue mediante escrtura pública Ampliatoria otorgada en la Notaría Cuadregésina 

ispolilano de Ciuto el 15 de marzo de 2007, se ha cumplida con (os requisitos 

si acto en mención 

    

  

   

      

IUFEKINIENDENCIA Ur LuirareriAs 

Es fiel copia de los documento» 
que reposan en los Archivos de 

la Superintendencia de Compañia: 

Juito, a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de : 

Quito, inscriba las escrituras y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 

constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 

artículo. 

Cumplido lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de las escrituras públicas. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Di Metropolitano de Quito, 16 de Marzo    
de 2007 

EFDG/acp 
EXP. 92959 
Tr. 01.1.07.000120 

Con esta fecha queda INSCRITA la presente 
Resolución, bajo el No... 1133.. corregido “e 

rro 

se da así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
A, publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

t de Agosto del mismo año. 

      

     

   


